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Señor
(a)                                                                                                                                                    
                                 JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL
VILLAVICENCIO
E.S.D.
 

Ref. No. De Proceso: 500014003003-2021-00241
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
De: EDIFICIO LUIS CARLOS GONZALEZ PH
Contra: GERMAN GONZALEZ TORRES
 
 
 
GERMAN FELIPE HERRERA LUQUE, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.121.827.127 de Villavicencio, portador de la Tarjeta profesional 222.229 del C. S de la J., en
calidad de apoderado del señor GERMAN GONZALEZ TORRES, quien se identifica con
cédula de ciudadanía número 19.184.096 de Bogotá, respetuosamente acudo a este
despacho, para CONTESTAR DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR, impetrada por el
demandante, en los términos del memorial de CONTESTACIÓN que se anexa y sus
correspondientes pruebas. 

cordialmente;

GERMAN FELIPE HERRERA LUQUE
C.C. 1.121.827.127
T.P. 222.229 del C. S. de la J.
3112445745
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Señor (a)                                                                                                                                                                                     

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 

E.S.D. 

 

Ref. No. De Proceso: 500014003003-2021-00241 

EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

De: EDIFICIO LUIS CARLOS GONZALEZ PH 

Contra: GERMAN GONZALEZ TORRES 

 

 

 

GERMAN FELIPE HERRERA LUQUE, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.121.827.127 de Villavicencio, portador de la Tarjeta profesional 222.229 del C. S 

de la J., en calidad de apoderado del señor GERMAN GONZALEZ TORRES, quien 

se identifica con cédula de ciudadanía número 19.184.096 de Bogotá, 

respetuosamente acudo a este despacho, para CONTESTAR DEMANDA 

EJECUTIVA SINGULAR, impetrada por el demandante, en los siguientes términos: 

 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

1. ES CIERTO, mi prohijado es propietario del inmueble tipo apartamento con 

número 402 del edificio Luis Carlos González Anzola. 

 

2. NO ES CIERTO, mi prohijado y su esposa siempre han tenido el interés de 

pagar las cuotas correspondientes, sin embargo ante las irregularidades que 

se han venido presentando con el funcionamiento de la copropiedad, mi 

prohijado manifestó a la administración la necesidad de que se aperturara 

una cuenta bancaria a nombre del edificio Luis Carlos González Anzola, para 

tener claridad de los manejos de dichos recursos.  

 

3. NO ES CIERTO, como lo demostraremos a lo largo de esta contestación la 

administradora no ha sido facultada para hacer los cobros que se pretenden 

con la demanda.  

 

 

4. NO ES CIERTO, el poder que se observa anexo a la presente demanda no 

tiene fecha de elaboración, ni presentación personal ante Notaría o Rama 

Judicial, por lo que se desconoce si para la fecha en que fue presuntamente 

otorgado, la administradora era la misma persona que otorgó poder. 

 

SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, en razón a que 

en el presente caso se han presentado una serie de irregularidades y violaciones a 

los derechos como copropietario que tiene mi poderdante, a quien hoy se le 

pretende el cobro de unos dineros por un servicio que no está recibiendo y por unas 

causas que no se ajustan a la realidad, además de la insistencia por parte de mi 
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prohijado de que la administración y el edificio como tal cumpla unos requisitos 

mínimos para el manejo adecuado de los recursos. 

De igual manera mi protegido ha tenido que asumir de su propio pecunio unos 

dineros con la finalidad de suplir las necesidades básicas de mantenimiento de las 

zonas y viene comunes, lo que debería ser de la competencia de la administración 

de la copropiedad. 

 

EXCEPCIONES DE FONDO O MÉRITO 

 

1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION – VIOLACION DERECHOS 

COPROPIETARIO 

Mi prohijado es copropietario del inmueble denominado apartamento 402 del edificio 

Luis Carlos González Anzola, el cual fue adquirido mediante sucesión de su señor 

padre justamente quien en vida tenía el mismo nombre del edificio, Luis carlos 

González anzola. 

Desde el momento en que se puso en funcionamiento la copropiedad han venido 

fungiendo en calidad de administradoras unas personas quienes no han sido 

elegidas como lo establece la ley 675 de 2001, y no han brindado ninguna garantía 

para que la propiedad horizontal funcione de manera adecuada. 

Entre las muchas irregularidades que se vienen presentando por parte de la 

administración del edificio Luis Carlos González Anzola, se incluye el hecho de que 

no se cuentan con pólizas de riesgo de incendio y terremoto, como tampoco las 

pólizas de zonas comunes. 

El nombramiento de quienes han venido representando a la copropiedad no se 

realiza de conformidad con lo establecido en la ley 675 de 2001, ya que no realizan 

la convocatoria de manera adecuada, con la debida antelación y cumpliendo los 

requisitos garantistas de los copropietarios, especialmente de mi prohijado quien se 

ha visto enormemente afectado por estos nombramientos irregulares. 

Como usted lo podrá ver señor Juez una de las finalidades de la existencia de la 

copropiedad y del sometimiento a propiedad horizontal de un inmueble, es la de 

propender por el beneficio común de los copropietarios y el de garantizar la 

conservación de las unidades que conforman el edificio, situación  que fundamenta 

la exigencia que trae la ley 675 de 2001, que para estas copropiedades se deben 

adquirir unas pólizas mínimas para garantizar que en caso de que se presente una 

situación extraordinaria, se pueda recibir un monto económico, que asegure en 

cierta forma el patrimonio de los copropietarios. Sin embargo, pese a ser esto un 

requisito legal, la copropiedad edificio Luis Carlos González Anzola, no cuenta 

desde hace varios años con este seguro. 

Al haber sometido el edificio a régimen de propiedad horizontal, distribuyeron de 

manera proporcional las áreas correspondientes a zonas comunes, que no pueden 

ser de uso privado de ninguno de los copropietarios salvo que se haya aprobado de 

esta manera por la asamblea ordinaria de copropietarios, y con un respectivo pago 

o remuneración a los demás copropietarios, por ceder esa área, sin embargo, en la 
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copropiedad Edificio Luis Carlos González Anzola, esto no sucede pues pese a que 

algunos copropietarios se han apropiado de áreas de zonas comunes, no existe de 

por medio un acta de asamblea ordinaria, o alguna decisión tomada por los 

copropietarios que haya permitido esta apropiación, y mucho menos mi prohijado 

ha recibido algún emolumento por el uso de estas áreas, situación que afecta 

enormemente los intereses de mi cliente y su familia. 

Otro de los elementos importantes que justifican la existencia del sometimiento a 

régimen de propiedad horizontal es la constitución de un fondo de imprevistos, que 

como la misma Ley 675 de 2001 señala, tiene la finalidad de servir de amparo ante 

una situación no contemplada dentro del presupuesto anual, pero pese a esta 

importancia, nunca en el Edificio Luis Carlos González Anzola se ha realizado la 

constitución de este fondo, siendo una situación más, que permite colegir que no 

existe necesidad de continuar con una copropiedad que no cumple su finalidad. 

Ha sido tan caricaturesco el manejo que las administradoras le han dado a esta 

copropiedad, que para la convocatorias que realizan de conformidad con la Ley 675 

de 2001, debe cumplir con unos requisitos como la antelación debida, informar los 

asuntos a tratar, y brindar la opción a los copropietarios de solicitar la inclusión de 

puntos adicionales de discusión, y ninguno de estos requisitos los cumplen los 

administradores, en las convocatorias para asamblea ordinaria o extraordinaria. 

Como usted lo puede constatar respetado Señor Juez, una figura tan importante 

como lo es el revisor fiscal que garantiza el manejo de los recursos de la 

copropiedad, no existe, lo que impide que el manejo de los recursos tenga 

transparencia. 

Todas las administraciones que han pasado por la copropiedad no han llevado una 

contabilidad con claridad, como puede observarse en el asunto que se anexa, así 

es como en la actualidad, ejecutan trabajos en el edificio sin presentar copias de 

contratos o cuentas de cobros, que le permitan al menos a los copropietarios saber 

de que manera se gastan los recursos, situación desafortunada pues como se ha 

indicado la copropiedad no cuenta con revisor fiscal. 

Se esta cobrando por un servicio de aseo que mis protegidos en ningún momento 

han recibido, o por lo menos no ha sido esta actividad ejecutada de una manera 

idónea, que garantice limpieza y asepsia de mis poderdantes, ya que como usted lo 

podrá ver su señoría, ellos han venido padeciendo las inclemencias del desaseo de 

los lugares que por obligación transitan a diario para acceder a su vivienda, y sí 

viéndose obligados y coaccionados por la administradora y lo copropietarios a pagar 

por este servicio de pésima calidad, el cual sea la oportunidad para mencionarlo, 

tiene un costo excesivo, generando una carga adicional a mis prohijados, de para 

en la cuota de administración un costoso servicio de aseo, que por demás es 

prestado de manera principal en favor de uno de los copropietarios, quien hasta 

hace muy poco fungía como la administradora. 

Otro elemento fáctico que acredite la innecesaria labor de la administración en esta 

copropiedad y que por demás coadyuva al incumplimiento de las normas básicas y 

elementales de un régimen de propiedad horizontal consiste en que a pesar de que 

se cobraba una elevada suma de cuota de administración, nunca se realizó un 

mantenimiento, que efectivamente garantizara las condiciones de estabilidad, 

seguridad y limpieza de la copropiedad, situación que resulta más notable al 



GERMAN FELIPE HERRERA LUQUE 
ABOGADO 

Edificio Romarco Oficina 13-03 / teléfono 3112445745 / Email: herreraluqueabogado@gmail.com 

ingresar al último piso del edificio donde justamente habitan mis poderdantes, ya 

que en este punto de la copropiedad no se observa ningún tipo de arreglo y las 

condiciones de habitabilidad son deplorables, pues desde la misma fachada del 

edificio se nota la falta de arreglos locativos, como son la pintura, la limpieza de las 

canales, el cambio de los tanques donde se deposita el agua que finalmente todos 

consumen, y que requieren por normas de salubridad que cada tiempo determinado 

se haga un cambio, para garantizar las condiciones de potabilidad; el consumo 

humano de este liquido vital. 

La Electrificadora del Meta S.A. empresa prestadora del servicio de energía 

eléctrica, ha requerido en varias oportunidades a la copropiedad, para que en 

cumplimiento de las normas técnicas y de las resoluciones emitidas por la CREG, 

se haga un traslado de los contadores o medidores de energía, para que faciliten la 

toma de lectura de los funcionarios de la empresa, pero sobretodo, para que se 

mitigue el riesgo manifiesto que existe en estas acometidas de ocasionar un 

eventual incendio, ya que como lo hemos señalado en hecho anterior, la falta de 

mantenimiento que se presenta en el edificio ha ocasionado que las condiciones 

actuales de esa instalación sea de un riesgo elevado, y esto se demuestra por la 

repetida situación de quema de breakers de energía, y adicionalmente generando 

un aumento en el consumo por inestabilidad de los equipos que con el paso del 

tiempo se deterioran y facilitan la pérdida de energía y un consiguiente consumo 

mayor al real, generando claramente un cobro superior al que debería hacerse si se 

contaran con unos equipos en condiciones técnicas apropiadas. 

Se desdibuja por completo la finalidad del pago de una cuota de administración, 

pues la naturaleza de ésta es la de contribuir de manera mancomunada para el 

mantenimiento, conservación y mejoras de la copropiedad, situación que se traduce 

en un detrimento patrimonial de las unidades que hacen parte de la copropiedad 

pues ciertamente un inmueble sometido a un régimen de propiedad horizontal 

donde no se le de un uso apropiado y acorde con la naturaleza que tiene, termina 

convirtiéndose solamente en un carga y limitación al ejercicio de mi propiedad 

limitación y carga que de nada contribuye en la mejora y valorización del predio, 

sino todo lo contrario, sin contar con que el aspecto físico y el estado actual del 

edificio, proporciona unas condiciones contrarias a quien pretenda enajenar su 

propiedad, mas como en el caso de mi protegidos, que únicamente cuentan con 

esta vivienda y que por eso mismo se han visto en la necesidad de habitarla a pesar 

de que se encuentra en muy malas condiciones. 

Las situaciones expuestas han dejado en un estado de vulnerabilidad a mi 

protegido, y su compañera pues se ha visto coaccionado por los demás 

copropietarios para que no se oponga a las arbitrariedades que han venido 

ocurriendo en el edificio.  

2. COBRO DE LO NO DEBIDO 

En virtud de la difícil situación que se presenta en la copropiedad, en la que los 

recursos que son pagados por los copropietarios del edificio, no tienen la finalidad 

para la cual fueron creados, es decir para suplir los requerimiento mínimos de 

mantenimiento de las zonas y bienes comunes, en cosas tan elementales como el 

servicio de agua y la calidad de la misma, por tal motivo mi prohijado ha tenido que 

sacar dineros prestados para poder realizar esos trabajos que permiten al edificio 
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contar con algunas medidas básicas de sanidad, y a el y su esposa vivir en 

condiciones dignas, por lo que y en razón a que la administración no ejecuta dichas 

obras, se hace necesario que la demandante haga el reconocimiento de los dineros 

que se encuentran soportados en las facturas y recibos que se anexan para que su 

señoría a bien lo tenga por descontarlos de las pretensiones del demandante. 

3. NO AUTORIZACION COBRO DE INTERESES 

Es también necesario señalar que en ninguna acta de la asamblea de copropietarios 

en lo que lleva de existencia la copropiedad edificio Luis Carlos González Anzola, 

ha autorizado y menos fijado el cobro de intereses moratorio, por lo que no ha sido 

la voluntad de la asamblea que se haga el cobro de los mismos. 

 

SOLICITUD ESPECIAL 

Le solicito muy amablemente al señor Juez, proceda ordenar a la copropiedad 

demandante la apertura de una cuenta bancaria de ahorros, que permita el depósito 

que por concepto de cuota de administración deba consignar mi prohijado, pues en 

repetidas ocasiones y en vista del manejo poco claro que se ha venido dando a los 

recursos, se hace necesario contar con dicha herramienta que de luz al manejo de 

los recursos de los copropietarios.  Le solicito al juzgado que los dineros que 

eventualmente deban se cancelados por mi prohijado sean girados a cuenta 

bancaria del juzgado, o de la copropiedad. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS 

Ruego al señor Juez, tener como pruebas a favor de mi poderdante: 

DOCUMENTALES  

- Poder para actuar Debidamente diligenciado, y el cual anexo. 

- Recibos de pago cancelados a la administración y para arreglos del 

inmueble 

- Recibo de pago análisis de agua de la copropiedad 

- Se ordene por parte del Juzgado remitir la contabilidad del año 2021, al 

señor Juez para su revisión. 

 

TESTIMONIALES 

- Solicito amablemente sea escuchada bajo la gravedad de juramento a la 

señora ADRIANA PATRICIA FAJARDO, quien será notificada a través del 

suscrito. 

 

- Solicito amablemente sea citada a declarar la señora MARIA JOSE 

GONZALEZ TORRES, quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 

40.370.151 de Villavicencio, quien puede ser citada a través del abonado 

telefónico 3202373089, y el correo electrónico: majogoto@yahoo.com.co  

 

mailto:majogoto@yahoo.com.co
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NOTIFICACIONES 

1. La parte demandante la recibirá en la dirección señalada en la demanda. 

 

2. Mi prohijado recibirá notificaciones a través del suscrito. 

 

 

3. Al suscrito en carrera 32 No. 38-70 oficina 13-03 edificio romarco 

Villavicencio Meta, celular: 3112445745, correo electrónico: 

herreraluqueabogado@gmail.com. 

 

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

GERMAN FELIPE HERRERA LUQUE 

C.C. 1.121.827.127 de V/cio 

T.P. 222.229 del C. S de la J. 
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